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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fijq un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

T.os Stes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar Jos números de este Bo l et ín , coleccionados orde- 
lindamente para su eneuadernaciAn, que deberá verificarse al final 
-le cada semestre.

I Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
I rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
mas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 'le 

i 1 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Como consecuencia de las expoliaciones realiziblcH " 
durante, la dominaciAn innrxisla, numerosos propie
tarios da efectos al portador s" han visto desposeídos 
de sustituios y han acu ii lo ante la jurisdicciAn 
qpinpetento en defensa de sus derechos, de conformi 
dad con la-; disposiciones de los artículos 1S y si
guientes del Código de Comercio.

Ni las normas contenidas en los preceptos invoca
dos ni ninguna otra de la legislación vigente autori
zan para asistir a las Juntas, tanto ordinarias como 
extraordinarias, de las Sociedades y ejercitar rii 
rilas las facultades que, según los Estatutos y el Có
digo mercantil, les correspondan, a los propietarios 
i|ii7‘ habiendo sido privados de sus títulos tengan, con 
la debida antelación, formulada la oportuna de
nuncia . . . . .

Por otra parle, es necesario regular las situaciones 
especiales que en relación con esta materia crea el 
hecho de la. retención o embargo de los efectos de la 
naturaleza expresada cuando se <lecr<ae como conse
cuencia ile las responsabilidades políticas en 'pm apa
rezca o se presuma ineurso el titular de los mismos.

En su virtud, dispongo:
Artículo I 0 Loe propietarios desposeídos de idee 

tos al portador que hayan promovido denuncias por 
robo, hurto o extravío de Asios podrán solicitar de 
los Jueces respectivos, una vez transcurrido el plazo 
de un aún desde la fecha de la denuncia sin que ésta 
hubiera sido contradicha, un certificado acreditativo 
de los números y de las series de los títulos demiu 
ciados a los fines prevenidos en el artículo siguiente.

Artículo 2.° En las Juntas generales, ordinarias o 
i /raordinarias, délas Sociedades anónimas c^eb- 
rín admitirse como depósitos regularim nte ofectua- 
uos por los propietar os desposeídos los eertifieados 
que expidan los Jueces compete utos, con arreglo a !<• 
que se indica en el articulo anlcrior. ,

Como consecuencia d . ello, los iutcresa los podrán

ejercer todos los derechos que les confieran los Esta 
tutos de cada Compañía y las disposiciones del Cód i
go de Comercio, como si hubieran realizado el depósi
to de los títulos . . . .

xrtículo 3.° El Servicio Nacional de Régimen Ju - 
rí/lico de Socio bidés Anónimas, en ropres- ntación de 
los propietarios desposeídos, podrá concurrir, con 
¡..nsles derechos que corresponden a éstos, a las Jim
ias ordinarias y extraordinarias do referencia que 
SO celebren antes de transcurrir el plazo s'míalo 
para la expedición del documento indica lo en el ar
tículo primero . , , . ,

Artículo 4.° A los fines de la presente L y compe
terá igualmente al citado Servicio Nacional el ejer
cicio de los derechos derivados de la poses, m de ks 
títulos respecto de los cuales se haya deci otado su 
retención o embargo en procediimento seguido a vir
tud d-e la Ley de Responsabilidades I oliticasde 9 de 
febrero último. , , .

Artículo 5 ° Los Organismos competentes comuni
carán al Servicio Nacional de Régimen Jundico de 
Sociedades Anónimas, a los efectos prevenidos en les 
dos artículos anteriores, la incoación de los procedi
mientos o la orden de retención o embargo < e que 
conozcan o que hubieren acordado, respectivamente, 
con las necesarias indicaciones para h- identificación 
de los títulos de que se trate. , ,

El Servicio Nacional de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas podrá designar en rana caso la 
persona que ostente, y ejercite ante la Sociedad inte
resada los derechos que esta l»ey le ati i mye

Xrtículo ti." ErMinisterio de Hacienda queda au
toriza lo para dictar las disposiciones .pie requiera 
el cumplimiento de las precedentes normas. ,

Artículo 7° Esta Ley entrara en vigor el día si
guiente al de su publioición en <d /, .lehn
Matado. ,

Así lo dispongo por la presente. Ley, dada im Sevilla 
a 22 !<• abril de 1939.-Año de la Victoria.-1- ranci.-co 
Era neo.

Del B.lctíii UH-ial d.'l Ksl -. I<> núm 113, 
de fecha 23 de abril de 1939).
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GOBIERNODELA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN .

Liberada toda Estriña ñor los Ejércitos del Caudillo, 
ura-p encauzar v ordenar todo nuestro t?«om arqueológico. 
Para ello es inrfisnensable proceder reñidamente a upa la
bor de inventariado, que sólo es nnsibié mediante tina in- 

• formación completa v perfecta, a la cual han de coadyuvar 
de manera eficaz todas las Memorias escritas y no presen
tadas sobre las excavaciones realizadas en los últimos 
años, así como las noticias sobre descubrimientos casuales 
realizados con motivo de trabajos y fortificación, obras pú
blicas. etcétera.

En vista de esta urgente necesidad de recuento e infor
mación. que tiende a una normalización de la vida arqueo
lógica. se dispone: •

Artículo l.° Do todas las excavaciones arqueológicas 
verificadas desde 1935 inclusive hasta la fecha se presen
tará una memoria detallada en el plazo improrrogable de 
seis meses, a partir de la fecha de nub'icación de esta Or
den, por aquellos que fueron sus deletrados directores, si 
éstas fueron oficiales, o por Quienes las verificaran en el 
caso d° no ser oficiales Al mismo tiempo, se depositarán 
dentro riel mismo plazo en el Museo Arqueológico de la 
demarcación cmntos objetos se d"scnhrieran en las mis
mas. Toda la documentación de las excavaciones: Diarios, 
planos, fotografías, etc . deberán remitirse a la Comisaría 
General dentro de dicho término.

Artículo?" En el término improrrogable de ocho me
ses se enviarán las memorias y documentación referente a 
excavaciones practicadas con anterioridad al año 1935 I os 
objetos y colecciones arqueológicas procedentes de las 
mismas serán entregados en el plazo de tres meses en los 
Muceos Arnueo'ótTjcos del Estado que correspondan • 

Artículo?0 /Todos los hallazgos arqueológicos casua
les que se hallen en poder de particulares, especialmente 
los qpe estén hechos en metales preciosos y los de gran 
valor científico, se entregarán en un niazo máximo de dos 
meses en los Museos del Estado de la demarcación a otie 
corresponda I os Directores de los Museos a que corres
pondan tales entregas deberán abrir la oportuna infor
mación con el debido detalle para su mejor valorización 
científica.

Artículo 4 o Los Comisarios de Zona del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional deberán facilitar 
a la Comisaría cuantos antecedentes e información noseay 
sobre vacimientos, monumentos y obietos arqueológicos, 
asi'como délas destrucciones ocurridas bajo el dominio 
rojo-separatista
. Dios guarde a V. L muchos años.

Vitoria, 3 de abril de 1939.— Año dé la Victoria. - Pe* 
dro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Jefe de los Servicios de Ribliotecas, Archivos y 

Registro General de la Propiedad Intelectual.
(Del Rnktin Oficial <1^1 Esta-10 núm. 112, 

de fecha 22 de abril de 1939).

Ministerio de Industria y Comercio

' ORDEN

limo. Sr.: El esfuerzo extraordinario rfque ha estado so
metido el material ferroviari > en nuestra zona, multiplicán
dose para satisfacer las imperiosas necesidades de la gue
rra y del tráfico, v sin p >der Ser debidamente aten üdo, re
puesto y reparado por tener qu pn-star nuestros talleres 
atención preferente a la producción de material bélico, y el 
desastroso estado en que se recupera el procedente de la 
que fué zona roja, plantea con toda intensidad el problema 
de la reconstitución de estos importantes elementos

En la fase reconstructiva, y liada la importancia que el 
tráfico reviste en todos los aspectos, es éste, indudable
mente, el primero y más importante pioblemaal que habrá 

que atender siguiendo los pedidos o normas de los orga' 
nismos competentes.

Para resolverlo ord -nad un?nte y en condiciones de má
ximo rendimiento, para repartir el trabajo en la forma más 
eficaz, utilizando a las industrias especializadas e improvi
sando la posible asistencia de las que sin esa especializa- 
ción pueden contribuir al general esfuerzo, se considera 
necesario crear el organismo regulador que, ajustado a la 
Ley de 16 de julio de 1938, nueda en su oportunidad encua
drarse en la Sección de Transformación de la Comisión 
Reguladora de los Metales.

De manera más o menos transitoria, v atendiendo a las 
circunstancias, deberán figurar en el organismo que se crea, 
en representación de las actividades económicas, además 
de la de los industriales dedicados a estas actividades, la 
de los suministradores de primeras materias v la de los 
usuarios a fin de comnletar todas las representaciones y 
hacer más eficaz la acción de conjunto.

Por cuanto queda expuesto, vengo en disponer:
Artículo l.° Con arreglo a la ley de 16 de'julio 

de 1938. se ere?» la Rama de la Construcción y Reparación 
del Material Móvil Ferroviario, que quedará encuadrada, 
en su día, en la Sección de Transformación de la Comisión 
Reguladora de los Metales.

Artículo 2° Todas las entidades y particulares 
que se dediquen a las actwid ules dé la competencia de 
esta Rama quedarán obligados al cumplimiento de las nor
mas que de ella emanen, en virtud de las facultades que se 
le atribuyen en la presente Orden o que en el futuro se le 
confieran por el Ministerio de In histria y Comercio.

Artículo?0 La Rama de la Construcción y Repara 
ción del Material Móvil Ferroviario se constituirá, en su 
pleno, de la siguiente forma:

Un Presidente, nombrado ñor el Gobierno a propuesta 
del Ministro d** Industria y Comercio.

Un Vocal nato representante del Servicio Nacional de 
Industria

Un Vocal nato representante del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles

Siete Vocales representativos: uno por los suministrado
res de primeras materias, tres por los ta'leres mecánicos, 
reprc-eiitando. respectivamente, a las factorías especiali
zadas en el material de tracción y móvil v a las demás que 

"actúan como auxi'iares; uno por los usuarios con taller de 
reparación; dos por los usuarios.

Los elementos técnicos o especializados que transitoria 
o permanentemente considere conveniente el Ministerio 
de Industria y Comercio incorporar a la Rama. .

Un Secretario, nombrado por el Ministro de Industria y 
Comercio, a propuesta del Presidente de la Rama

Artículo 4 0 Los Vocales natos serán nombrados por 
los Ministros correspondientes, a propuesta de los Servi
cios N 'cionales que han de representar.

Artículo 5 ° Los Vocales represententes de las activi
dades económicas, a propuesta de las mismas y a través, 
en su caso, de las organizaciones existentes, serán nom
brados por el Ministerio de industria y Comercio los cinco 
primeros y por el de Obras Públicas los dos últimos.

Tan pronto el desenvolvimiento de las organizaciones 
sindicales permita a éstas facilitar representaciones de 
las actividades afectas a esta Rama, ocuparán dichos re
presentantes los puestos de Vocales en este grupo, ha
ciéndose la designación en la forma que se determine por 
el Ministerio de Organización v Acción Sindical.

En forma análoga se nombrarán Vocales suplentes.
Articulo 6 ° Son funciones de esta Rama todas las 

que, adecuadas a la actividad económica que ha de regu
lar. señala el artículo tercero de la Ley de 16 de julio de 
1938. ;

En plazo no superior a sesenta días desde la fecha de 
su constitución, la Rama elevará al Ministerio de Indus
tria y Comercio la propuesta de determinación de las fun
ciones específicas que le competen, de acuerdo con el ar
ticulo 1? de la Lev y de las normas generales a seguir 
para realizar sus fines

Articulo?.0 La Rama se constituirá en un plazo má
ximo de quince dias a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el Bolean Oficial del Estado, Una vez 
constituida en un plazo de tieinta dias deberá presentar 
al .Ministerio de Industria y Comercio, para su aprjba- 
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ción., el Reglamento para su régimen interior, incluvendo 
la forma de arbitrar los ingresos precisos para atender a 
sus gastos

Articulo 8 o La Rama someterá a la aprobación del 
Ministerio de Industria y Comercio, anualmente, sus pre
supuestos de ingresos y gastos, y rendirá cuentas al final 
de cada ejercicio ante el mismo Departamento.

Articulo 9." Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de esta Orden.

Articulo transitorio. En lauto no se apruebe por el 
Ministerio de Industria y Comercio el Reg amento para el 
régimen interior de la Rama, el Presidente de la misma 
quedará autorizado para proponer al Ministerio de Indus
tria y Comercio la adopción de aquellas meuidas necesa
rias, tanL para el funcionamiento interno de aquélla como 
para la atención urgente de sus finalidades. .

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. I muchos años.
Bilbao, 20 de abril de I930.-Año de la Victoiia 

j A Suanzes.
limo. Sr. Subsecretario de Industria y Comercio.

(Del Boletín Oficitil del Estado núm. 111 
de fecha 2Kde abril de 1939)

/

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE ACtRICULTURA

Normas para lo disiribuciÓH de hilo sisal 
pura aij" rillar

Reanudada la fabricación nacional lo ovillos dé 
liilo>Sisal para agavillar y acordada la importaeiím de 
las caiitidad<-s precisas para atender las necesidaib's 
agrícolas de la. presente campaña de siega cereal, al 
objeto de proceder a su más acei tada ilistribución y 
empleo, se aplicarán las presentes normas;

l/’ Cña::: entidades agrícolas y distribuidores 
hahiluales di1 hilo sisal para, agavillar deseen parti
cipar en la. distribución del disponible en la presente 
campaña deberán solicitarlo de este Servado Nac o
nal <le Agricultura, dentro del plazo de ocho días, en 
instancia debidamente reintegrada por timbre, indi
cando sus necesidades por meses y | or provincias.

Las entidades agrícolas' acompañaran declaración 
jurada de que sus peticiones corresponden a la suma, 
de las peticiones individuales comprobadas que ten
gan en su poder, asi como declaración jurada de las 
cantidades que hayan distribuido en los seis años 
anteriores por cada provincia. , ■

Los comerciantes distribuidores hábil nales de sisal 
acompañarán copia del recibo corriente de la contri
bución industrial que. acredite su condición, así como 
declaración jurada «le las camidailcs que, por provin
cias, hayan distribuida en los seis años anteriores.

Se desecharán cuantas pi-ticiones no vengan acom
pañadas «le los-latos prescritos en la presente norma.

2 .a El Servicio Nacional de Agricultura, a la vista, 
de las peticiones que reciba y de los antecedentes «le 
que disponga, abordará las cantidades provisionah-s 
y definitivas que cada peticionario podrá adquirir, 
al precio y en las comí iones «pie señalarán en el 
momento oportuno.

3 a Los precios del fardo de hilo sisal sobre almacén 
de venta «iirecta al consumidor se fijarán para ca-ia 
mercailo por las respectivas Secciones Agronómicas.

Dicho señalamiento se hará aumentamío el precio-
base sobre vag-m ptmrto o sobre vagón fábrica en los 
gastos de transportes por la via más econ mica yen 
un porcentaje del precio-bastí para atendet' a los 
diferentes* gastos y beneficios de los distribuidores. 
Este porcentaje será un cinco como máximo para las 
entidades agrícolas y precisa mente un veinticinco 
para los comerciantes distribuidor<-s.

4 “ Toads las entidades agrícolas y <ljstribui«lores 
de sisal para agavillar quedan sujetos a 1a vigilancia

de precios y a la inspección de la. distribucími que 
ejercerán, las Sección--s Agronómicas provinciales, 
qui<mes própomlrán las sanciones -.pie procedan en 
casos «le infracción ‘

5.a Queda terminantemente prohibida la v-nta de 
hilo sisal para agavillar, especialm«*nte a las fabricas 
sin orden expresa de este Servicio Nacional. ,

Lo que se publica para general conocimiento en 
cumplimiento por aquellos a quienes aléela

Burgos. 20 de abril de 1939. Año de la Victoria.— 
El Jefe del Servicio, Üzquiza.

(Del Boletín Ólidat del E st < do i ín . 111 
de fecha 21 de abril de i939)

SECCION Q C I N 1* A
Núm. 2.311.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos' adoptados por la Comi
sión municipal permanente en las sesiones ce
lebradas durante el mes de enero de 1939:
Sesión del día 4. — Lectura y aprobación del 

acta det la sesión anterior. .
Hacer constar la gratitud de la ICorporación 

por el legado a la Casa Amparo de 4.250 pesietas 
de D.a María Tutor.

Constituir una comisión integrada por señores 
Concejales y representantes de las Compañías de 
Seguros, como consecuemia de la mejora y en
tretenimiento del Servicio de Incendios.

Conceder un socorro por separación del servi
cio al obrero de limpieza Luis' Redolido de Gran ja.

Conceder la jubilac.ón al obrero Matías Ortiz 
Molinero, concediéndole el haber pasivo anual de 
1.745 pesetas.

Conceder la jubilación al obrero Florencio 
Crespo Val, con el haber pasivo anual de 1.308’16
pesetas. ,

Abonar los haberes a peones de jardinería mó
vil,zados José Gracia, Martín Abenia y Luis 
-Campos. ,

Abonar los haberes al Practicante de la Bene- 
“hcencia D. Simeón Carreras.

Aprobar facturas del Negociado de Goberna
ción.

Adquirir una moto-bomba, 5 aparatos anti-gas, 
tres trajes completos con goma contra gases' y 

.cinco trajes de asbesto, con destino al Servicio de 
Incendios.

Devolver la fianza de 22.958’10 pesetas a la So
ciedad “Fomento de Obras y Construcciones”, 
como garantía de la conservación de las obras 
correspondientes a la contrata de pavimentación 
de calles' estrechas, y a D. José María Loliera 
Urzola 2.(XX) pesetas, afecta al suministro de gra
vas y arenas. e

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Desestimar .instancia de D. Antonio Lalana 

solicitando la reposición de un acuerdo municipal 
por el que se denegó su reclamación.

Aprobar las relaciones de contribuyentes a'íec- 
tos al pago de contribuciones especiales por pavi
mentación de las calles de Zapoyta. Turco, Mari
na Momo. Gemianías,'Tastellvi, Agustina Si
món, Pizarro y Avenida de Hernán Cortés.

Ceder terrenos en el Cementerio de Torrero a 
D. José María Losada. D.a Angela Tena y don 
Antonio Muñoz.
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Conceder un depósito doméstico para el normal 
funcionamiento de su fábrica de licores, sita en 
C. de Aragón,.números 13 al 17, a D. T. Bosquled 
y .'Compañía, y a D.a Felicidad Forniés, sita en 
Cánovas, 6.

Conceder a los feriantes instalados en la Ave
nida de Calvo Sotelo una prórroga por todo el 
mes de enero, satisfaciendo como arbitrio la mis
ma cantidad que les fué señalada para el mes de 
diciembre.

Aprobar bases para concertar con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza un 
préstamo" de 700.000 pesetas con destino a las 
obras de ampliación deí Teatro Principal.

Aprobar el estado de cuentas de la manzana 49 
de la zona de Casas Baratas.

Ceder a D. Ensebio O*o unos terrenos en el ca
mino de P'astriz. ■

Desestimar instancia de "Materiales de 'Cons
trucción y Pavimentación", S. A.

Aprobar’bases para concertar con el Bzínco de 
Aragón un préstamo de 1.700.000 pesetas con des
tino a las obras de alineación y ensanche de la 
calle de Valenzuela.

Abonar a los RR. PP. Agustinos los terrenos 
adquiridos' para la construcción de una esduela.

Ceder a D. Valentín O. de Uturbe una.tienda 
de la manzana 49.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda 
y Presupuestos.

Designar a D. José Canbó Estforihuela como 
Vocal de la Comisión de Ensanche.

Aprobar el proyecto de reforma de la Sección 
7.a de la zona de ensanche de Miralbueno.

Expropiar a D. Fio Altolaguirre el terreno ne
cesario para lograr el trazado de la calle paralela 
a la zanja del ferrocarril de M. Z. A. y adjudicar 
al señor Chóliz. la superficie marcada en el men 
clonado plano.

Quedar enterado de la existencia en Caja.
Sesión del día 18. — Lectura y aprobación del 

acta de la sesión anterior.
Hacer constar la satisfacción del pueblo de 

Zaragoza y la de este Ayuntamiento por las vic
torias de nuestro glorioso Ejército español por 
tierras de Cataluña. , •

Hacer constar en acta la gratitud de este Con
cejo a la buena acogida que a Zaragoza, le había 
merecido la designacb'm de la nueva Gestora mu
nicipal.

Aprobar un escrito de la Alcaldía sobre desig
nación dé los señores que a continuación se men
cionan para representar al Ayuntamiento en lo> 
siguientes organismos: Patronato de Formación 
Profesional, D. Ignacio-Bosqued: Junta Econó
mica de la Prisión Provincial, D. Rudesindo Na- 
sarre; Patronato de la Ciudad Universitaria, don 
Pedro Antonio Muñoz, y Comisión Provincial de 
Colocación Obrera, D. Valentín Medina.

Aprobar la distribución de cada uno de los siete. 
Tenientes de Alcalde en orden a la Administra
ción municipal.

Aprobar la división del territorio municipal en 
siete distritos,*con I|as denominaciones que se in
dican: Distrito 1.°, Audiencia-Pilar; distrito 2.°. 
San Pablo - Predicadores; distrito 3.°, San Mi
guel; distrito 4.°. San Carlos-La Seo; distrito 5'.°. 
Azoque; distrito 6.°. Primero afueras, y distrito 
7.°, Segundo afueras.

Aprobar un escrito de Secretaria presentando 
los extractos de acuerdos adoptados por la Cor

poración municiipal durante el cuarto trimestre de 
1938. {

Aprobar un escrito dando cuenta del resultado 
de la subasta celebrada para adjudicar puestos 
en la vía pública, con destino a la venta de ju
guetes con motivo de la festividad de los Reyes.

Resolver favorablemente instancia del Oficia! 
2.° D. Luis Navarro Félez en la que, dando y)or 
terminada la excedencia que disfruta, solicita el 
reingreso en su categoría.

. Desestimar instancia de D. Pedro Domínguez, 
en la que solicita una plaza de guardia municipal.

Quedar enterados de los servicios prestados por 
la Guardia municipal durante el pasado mes de 
diciembre.

Bjesolver que D. Tomás Millán, que desde hace 
dos años viene desempeñando en Comisión de ser
vicios el cargo de Conserje del Mercado, perma
nezca en el mismo con carácter efectivo, causan 
do baj,a en el Cuerpo de l'a Guardia municipal de 
donde proejedía y declarando vacante la plaza de 
Delegado que en el mismo desempeñaba.

Abonar a D. Luis González la cantidad de 60) 
pesetas, importe de una yegua de su propiedad 
que pereció electrocutada con un cable de la red 
propiedad del Ayuntamiento. ,

Designar a D. Ceferino Rivera ya D. Antonio 
de P'edro, para desempeñar los cargos de Vocales, 
titular y suplente, respectivamente, en el Tribu
nal a que se refiere el artículo 197 de la Ley Mu
nicipal vigente.

Declarar la adhesión incondicional del Excelen
tísimo Ayuntamiento a la celebración del XIX 
Centenario de la visita de la Santísima Virgen en 
carne mortal a Zaragoza.

Aprobar 'facturas del Negociado de Goberna
ción.

Denegar instancia de D. Daniel Sierra, en soli
citud de que le sean cedidos algunos imateriak?' 
procedentes de derribos.

Recibir definitivamente 500 metros de mangue 
ra de lino destinados al servicio de extinción de 
incendios.

Conceder a D. Jesús Sán(|hez una prórroga de 
dos' meses para comenzar el servicio de autobuses 
al barrio del Terminillo.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Reservar todo el saldo cíe la cons-ignáción que 

figura para conservación de mercados.
Promover expedientes de agrupación y segre

gación para formación de nuevas fincas en la da
lle de San Vicente de Paúl, mediante acciones 
parciales' y a medida que se vayan publicando l|os 
anuncios de subasta de nuevos solares.

Ratificar la orden de la Alcaldía sobre anuila- 
ción de ja concesión de 1a casa núm. 35 de lia man
zana núm. 8(5 del Terminillo. que disfrutaba do
ña Juliana Igea.

Aprobar relación de grandes cuadras del gana
do existente en las' mismas, durante el cuarto tri
mestre del año próximo pasado, a efectos del co
bro del canon de agua y vertido.

Autorizar a D.a M.a Cruz AipariGo, para deldi- 
(ar el puesto que tiene comqedido en el Nuevo 
Mercado, señalado con los números 45 v 47, a la 
venta de carnes y pescados.

Conceder autorización a D. Miguel Sánchez 
para poner al frente del cajón núm. 107 del Nue
vo Mercado a D. Eduardo Rodríguez.

Aprobar relaciones de contribuyentes afectos al 
pago de contribuciones especiales por pavimen a
ción de las calles de Madre iS^oraJiiento, A^l^"1 
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y Ronda (trozo comprendido entre las calles de 
Moret y plaza de San Miguel).

Desestimar instancia de D. Manuel Colón con
tra el arbitrio de miradores por cuatro que exis
ten en la finca número 3 de la plaza de Lanuza.

Anunciar al públiao las relaciones de los nidhos 
de alquiler cuyos cadáveres ifueron inhumados 
en los meses de enero, 'lebrero y marzo de 1929, a 
efectos de renovación.

Ceder a D.a Vicenta Abadía terreno en el Le- 
menterio de Torrero para construir una sepultu
ra /perpetua subterránea. ,

Quedar enterado de la existencia en Caja.
Sesión del día 25. — Lectura y aprobación del 

acta de la sesión anterior.
Conceder pensión a D.a Leonor Romero, viuda 

del que íué Guardia municipal, jubilado, D. Leon
cio Barra. ,

Autorizar a D. Tomás Octavio de Toledo, el 
pase a la Sección de Obras.

Desestimar instancia de D. Julián Rodríguez, 
obrero jubilado de la Dirección de Arquitectura, 
en la que reclama haber pasiivo o socorro.

Desestimar la instancia de D. Casimiro Paesa 
por la que interesa se Le conceda una plaza de 
bombero u otra similar. .

Reparar por obreros municipales la cañería dei 
grupo escolar “Andrés Manjón”.

Desestimar la instancia de D. Eugenio Mainar, 
solicitando una plaza de Ordenanza u otra aná
loga. .

Conceder la vecindad en esta ciudad a D.a Pitar 
Mendoza Herranz.

Adjudicar el concurso de carbones a favor de 
los señores García Alonso y a la señora viuda de 
Usón.

Aprobar facturas' del Negociado de Goberna
ción.

Conceder permisos para realizar diversas obras 
en Plaza de España, 3; Progreso, 10; Torrenue- 
va, 32; San Valero, 11; Coso, 9; desmonte de tie
rras' en solar de la calle de -San Vicente de Paúl; 
calle de Barceló, 1; Coso, 159; Coso, 128 y 130, y 
Arte, 16. , _

Autorizar la ejecución de obras de reparación 
indispensables en la fincha númeíro 10 de la calle 
de los Hermanos Ibarra, solicitada por D.a Ma
ría y D a Concepción Ramos. .

Resolver un escrito de D. Ramón Ascaso, rela
cionado con el establecimiento de un desagüe al 
alcantarillado en la confluemiia de las calles de 
llospitalito y Asalto.

Devolver a D. Serapio Gracia la fianza que 
constituyó en la Caja municipal como adjudicata
rio de las obras de derribo de la oasa número 25 
•le la Avenida del Gemeral Mola. ,

Resolver instancia de ia Sociedad “Bernars y 
Goñi”, sobre arreglo del paso de acceso die ve
hículos, frente a la Avenida de San José, núm. 17.

Aprobar facturas del Negociado de. Fomento.
Denegar escrito de la Sociedad “Geathom”, 

solicitando abono de intereses.
Fija» en 168’20 pesetas el canon anual a satis

facer por agua de la fábrica de refractario y gres, 
situada en la Avenida de Cataluña, 69, propieda1 
de D. Ricardo Arribas.

Resolver reclamación de D. Nicolás Bandrés, 
en representación de SU esposa, reclamando con
tra el canon de agua corresipondientc a ia casa 
números 171 y 173 de la palle de ¡San Juan de la 
Peña.

Desestimar Ip instancia de D.a Edeutvria B«- 

randiarán en que solicita ise le exima a La casa 
número 266 de la calle de Torrecillas de efectuar 
ia acometida del agua h^asta que esté instalada 
dentro de su perímetro el alcantarillado.

Denegar ins amia de D.a Eleuteria López so
licitando la inclusión en el presupusto de 1939. 
como crédito reconocido, la cantidad que sq le 
adeuda por suministros de carbón, por estar 
aprobado el referido presupuesto.

Acceder a la petición de D.a Julia Garrido que 
interesa continuar con el puesto que tenia en el 
mercado de pescados como mayorista.

Aprobar las Ordenanzas' (lie Mon es.
LCeder a D a Milagros Doménech Verdón y do

ña Teresa Bernal Lorenz, terrenos en el Cemen
terio de Torrero.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Presupuestos.

Designar a los señores Concejales Bosqued, 
Campos, Romero, Sauz y Caballero, para que en 
unión de los Vocales representantes de los pro
pietarios de fincas urbanas, constituyan la Comi
sión de Ensanche. ,

Quedar enterado de 1a existencia en Caja el dS'a 
21 de enero de. 1939.

A propuesta de la Presidencia se aciordó con
tribuir con la cantidad de 25.000 pesetas a la sus
cripción iniciada para auxilio de 1as poblaciones 
liberadas. ,

Núm. 2.530.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Javier Clemente («Productos C. M. C. , 
Zaragoza, San Clemente, 10, pral. deha.), que solicita 
autorización para instalar una industria de fabricación 
de productos para limpieza e higiene (limpiametales, 
insecticida líquido y similares), con las características 
siguientes:

Capital: 10.000 pesetas.
Instalación: Un recipiente para mezclas y macerí- 

ción.
Personal: Hasta seis obreros.
Producción: 700 a 1.000 boles diaries, con un peso 

de 150 kilogramos de productos.
Plazo de puesta en marcha: Inmediata a la autoriza

ción.
En el plazo de ocho días, a partir de la publicación 

de este anuncio, se admitirán reclamaciones en la De
legación de Industria de la provincia (plaza de Aragón, 
núm. 8).

Zaragoza, 25 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
— El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurella.

* * ♦

Núm. 2.531.
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 

agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Pascual Coderque Amorós, (Zaragoza, 
Paseo Ruiseñores, 1), que solicita autorización para ins
talar una industria de fabricación de un producto para 
purificación de aguas industriales y desincrustante de 
calderas.

Capital: 10.000 pesetas.
Instalación- Depósito para mezclas; agitadores; una 

báscula.
Personal: El titular de la industria,

- - ---------------- - ------------------- -
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Producción: 2.000 a 3.000 litros al mes.
Plazo de puesta en marcha: Ocho dias después de 

autorizarla.
En el plazo de ocho días, a partir de la publicación 

de este anuncio, se admitirán reclamaciones en la De
legación de Industria de la provincia (plaza de Aragón, 
núm. 8).

Zaragoza, 25 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
— El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurella.

Núm. 2.5.32.

Servicio de Catastro de la provincia 
de Zaragoza.

Seg u n d a Br ig ad a

No habiendo efectuado los propietarios ni la |unta 
Pericial del Catastro del término de Alberite el reparto 
de superficies y riquezas de las distintas secciones 
fiscales resultantes de los trabajos de registro fiscal 
llevados a cabo en dicho término municipal por el 
personal de esta Brigada, según determina la Orden 
ministerial de Hacienda de fecha 11 de septiembre 
de 1935, se hace saber por el presente anuncio que el 
citado personal procederá a efectuar los trabajos nece
sarios para llegar al citado reparto de riqueza entre 
los contribuyentes del término en la tercera decena del 
mes en curso. ,

Lo-que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y pro
pietarios en general.

Zaragoza, 22 de abril de 1939.—Año de la Victoiia. 
—El Ingeniero-Jefe de la 2 Brigada, Cruz-Jesús 
Jiménez Ortigosa.

No habiendo efectuado los propietarios ni la Junta 
Pericial del Catastro del término municipal de Albeta 
el reparto de superficies y riquezas de las distintas 
secciones fiscales resultantes de los trabajos de regis
tro fiscal llevados a cabo en dicho término municipal 
por el personal de esta Brigada, según determina la 
Orden munisterial de Hacienda de fecha 11 de septiem- 
de 19.35, se hace saber por el presente anuncio que el 
citado personal procederá a efectuar los trabajns nece
sarios para llegar al citado reparto de riqueza entre los 
propietarios del término en la tercera decena del mes 
en curso.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y pro
pietarios en general.

Zaragoza, 22 de abril de 19.39.-Año de la Victoria. 
—El Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Jimé
nez Ortigosa.

. ♦ ♦ ♦

No habiendo efectuado los propietarios ni la Junta 
Pericial del Catastro del término de Fiéscano el repar
to de superficie y riquezas de las distintas secciones 
fiscales resultantes de los trabajos de registro fiscal 
llevados a cabo en dicho término municipal por el per
sonal de esta Brigada, según determina la Orden mi
nisterial de Hacienda de fecha 11 de septiembre de 
1935, se hace saber por el presente anuncio que el ci
tado personal procederá a efectuar los trabajos nece
sarios para llegar al citado reparto de riqueza entre los 
propietarios del término en la tercera decena del mes 
en curso.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa

ra conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
propietarios.en general.

Zaragoza, 22 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz-Jesús Jimé
nez Ortigosa.

* ♦ ♦

No habiendo efectuado los propietarios ni la Junta 
Pericial del Catastro del término de Bureta el reparto 
de superficies y riquezas de las distintas secciones 
fiscales resultantes de los trabajos de registro fiscal 
llevados a cabo en dicho término municipal por el 
personal de esta Brigada, según determina la Orden 
ministerial de Hacienda de fecha 11 de septiembre de 
1935, se hace saber por el presente anuncio que el 
citado personal procederá a efectuar los trabajos 
necesarios para llegar al citado reparto de riqueza entre 
los contribuyentes del téimino en la tercera decena 
del mes en curso.

Lo oue se hace público en este.periódico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y pro
pietarios en general. •

Zaragoza, de abril de 1939. —Año de la Victoria. 
-El Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz-Jesús 

Jiménez Ortigosa.
* * *

No habiendo efectuado los propietarios ni la Junta 
Pericial del Catastro del término municipal de Bisim- 
bre el reparto de superficie y riquezas de las distintas 
secciones fiscales resultantes de los trabajos de regis
tro fiscal llevados a cabo en dicho término municipal 
por el personal de esta Brigada, según determina la 
Urden ministerial de Hacienda de fecha 11 de sep
tiembre de 1935, se hace saber por el presente anun
cio que el citado personal procederá a efectuar los 
trabajos necesarios para llegar al citado reparto de 
riqueza entre los propietarios del término en la terce
ra decena del mes en curso.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
propietarios en general. '

Zaragoza, 22 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Ingeniero Jefe de la 2.a Bogada, Cruz-|esús Jimé
nez Ortigosa.

Núm. 2.542.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Para llevar a ejecución lo dispuesto en el articulo 
4.° del Decreto de 5 de abril de 1938, por la lefatura 
de Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 
(Ministerio de la Gobernación), se instruye expediente 
para modificar la forma en que se cumple uno de los fi
nes de la fundación benéfica instituida en Aianda de 
Moncayo por D. Tomás Aivarez Laguna.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el núm. l.° del articulo 
57 en relación con el 67 de la Instrucción de 14 de 
marzo de 1899, concediéndose audiencia a los repre
sentantes de la fundación de referencia e interesados 
en sus beneficios para que puedan comparecer en aquél 
y alegar lo que a su derecho convenga, a cuyo fin se 
hallará el expediente de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta, sita en el Gobierno Civil, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio y en las horas de diez a trece.

Zaragoza, 25 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Gobernador civil, Presidente, A. Iturmendi.

*.* *

- --------------------- - — -
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Núm. 2.543.

Para llevar a ejecución lo dispuesto en el artículo 
4.° del Decreto de 5 de abril de 1938, por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 
(Ministerio de la Gobernación) se instruye expediente 
para modificar la forma en que actualmente se cum
plen los fiues de la fundación benéfica instituida por 
0.a Felisa Anciso, en Fuendejalón.

- Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el núm. 1.° del articulo 
57 en relación con el 67 de la Instrucción de 14 de 
marzo de 1899, concediéndose audiencia a los represen
tantes de la fundación de referencia e interesados en 
sus beneficios para que puedan comparecer en aquél y 
alegar lo que a su derecho convenga, a cuyo fin se ha
llará el expediente de manifiesto en la Secretaria de es
taJunta, sita en el Gobierno Civil, durante treinta días 
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio y en las horas de diez a trece.

Zaragoza, 25 de abril de 1939.—Ano de la Victoria.
- El Gobernador civil, Presidente, A. Iturmendi.

Núm. 2.527,

Jefatura Provincial de Recuperación 
Agrícoia.

Circular.
Ampliando la circular de esta Jefatura sobre devo

lución de bienes agrícolas a los refugia los, publica.la 
en el núrn. 50 de este Ro t -r t ín Of ic ia 1 de 28 de fe
brero ú'timo, se hace presente a las Comisiones Depo
sitarías Municipales que las fincas agrícolas propiedad 
de los refugiados que se encuentren sin cultivar inte
resa que sean las propias Comisiones las que adviertan a 
los propietarios que regresan la obbgación que tienen 
de ñoñerías en cultivo con la mayor urgencia posible. 

Zaragoza, 25 de abril de 193 Año de la Victoria. 
—El Jefe provincial, A. Mz. Borque.

Núm. 2.533. -

Servicio Nacional del Trigo.

. JEFATURA PROVINCIAL

Núm. 2.529.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza.

Nota-anuncio

Aprobad > por el .M aisterio de Obras Públicas el 
proyecto de reconstrucción del puente sobre el río 
Ebro en Bástago, se [)one en público conocimiento, in
vitando a los contratistas paia que presenten las pro
puestas de construcción de la obra.

El proyecto estará de manifiesto al público en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras Públicas hasta el día 
20 del próximo mes de mayo, durante las horas hábi
les de oficina, en que terminará el plazo de entrega de 
las proposiciones.

En las proposiciones por escrito, auxiliándose de un 
croquis, deberá especificarse en líneas generales el 
plan de organización de trabajos y se reseñarán los 
principales medios auxiliares que se utilizarán en la 
obra, así como el plazo de ejecución y los distintos 
precios unitarios a que se compromete ejecutar las di- 
versis un"1 ides 1 - obra, qu * en niugú i caso podrán 
exceder de los que figuran en el proyecto aprobado.

De los principales medios auxiliares que juzgue 
necesarios emplear, detallará cuáles son los que 
dispone en el momento y los plazos en que adquirirá 
los restantes, siendo motivo de rescisión del destajo el 
incumplimiento de lo expresado en la proposición. '

Las obras se realizarán con arreglo a las normas es
tablecidas en las cbndiciones facultativas generales pa
ra las de hormigón armado aprobadas por Real Orden 
de l 0 de diciembre de 1929 y, en lo que es aplicable a 
esta obra, a las de ejecución de los puentes en arco 
para carreteras y caminos vecinales aprobadas por 
Real Orden de la misma fecha; y, por ú.timo, se seguirán 
con exactitud las instrucciones para el proyecto y eje
cución de obras de hormigón armado aprobadas por 
Orden de 3 ríe febrero último.

Zaragoza, 25 de abril de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Ingeniero-Jefe, Jaime Ramonell.

SECCION SEPTIMA

Concurso-examen para proveer con carácter provi
sional una plaza de contable en la oficina de la Jefa
tura Comarcal del Servicio Nacional del Trigo ' en 
Tarazona, con residencia en Gallar.

Hallándose vacante la plaza de contable en la 'ofici
na de la Jefatura Comarcal del S. N. T. de Tarazona. 
con residencia en Gallur, se anuncia con carácter pro
visional su provisión mediante concurso examen que 
se celebrará en los locales de la Jefatura Provincial 
(Independencia, 32, 3.°) el día 8 del próximo mes de 
mayo, a las cuatro y media de la- tarde, con arreglo 
a las condiciones que se hallan expuestas al público en 
la oficina de la Jefatura Provincial de esta ciudad.

Los que deseen tomar parte en el citado concurso lo 
solicitarán mediante instancia, debidamente reintegra
da con póliza de 1*50 pesetas, dirigida al señor jefe 
provincial de! S. N. T. en esta ciudad, presentando 
las solicitudes en la oficina de esta jefatura Provincial 
hasta el día 6 inclusive del próximo "mes de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
especialmente por parte de los interesados.

Zaragoza, 25 de abril de 1939. Año de la Victoria. 
-El Jefe provincial,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

x Núm. 2.525.

Juzgado Militar núm. 2 de Ja plaza de Murcia

El limo. Sr. Auditor de Guerra de ta plaza de Murcia, y 
en su nombre y representación, para este solo acto, 
el Juez militar permanente núm. 2 de esta ciudad de 
Murcia;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado Militar de mi cargo, y bajo el núm. 41, se ins
truye procedimiento sumarisimo de urgencia para defi
nir las responsabilidades en que hubieren incurrido ca
da uno de los elementos que formaron parte durante el 
periodc rojo de la denominada «Checa» que funcionó 
en esta capital; y, en consecuencia, he acordado librar el 
presente edicto a fin de que se lleve a efecto la deten
ción de cada una de las personas que se consignan en 
la relación siguiente, poniéndolas, en el caso de ser 
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habidas, a disposición de este Juzgado Militar núm. 2, 
de Murcia, en la Prisión Provincial de esta plaza.

Murcia a ventiuno de abril de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.—El Juez militar perma
nente núm. 2, Marcelino Barreras. -El Secretario, 
Eduardo Pardo.

Relación que se cita.

1. Antonio Pretel Fernández, ex-Gobernador civil 
de Murcia durante la época roja.

2. Ramón Torrecilla Guigarro, jefe de la «Checa».
3. Domingo Blanchal Garrido, elemento de confian

za dej anterior.
4. Un tal Esteller, id.
5. Un tal Cobos, id.
6. Mariano Caravaca Botío, Agente de investigación 

,y Vigilancia al servicio de la «Checa .
7. Angel Sánchez barrosa, id.
8. Emiliano Alonso Moreno, id.
9. Juan Llórente Egea.id.

10. Francisco Serrano Sánchez, id.
11. Sebastián Abellán Ramírez, (a) «El Asia .
12. Julio Abellán Ramírez, id., hermano del anterior.
13. Una tal Sara, que trabajaba como confidente a 

las órdenes de la «Checa».
14. Jesús Carpena, Secretario general del Partido 

Comunista y del Gobernador Pretel.
15. Argimiro Sanz Cerezo, Comisario de Policía a 

las órdenes de la «Checa».
16. Luis Cabo Ciorla, que también fué Gobernador 

civil de Murcia durante la época roja.
17. José Sánchez Pérez. Ageqte de Investigación y 

Vigilancia.
18. Crisanto Abellán Agius, id.
19. Antonio Díaz Larena, id.
20. Salvador Segovia Mateo, id.
21. José Caravac Roy, id.
22. Manuel Martínez Lorca, id.
23. Francisco R ca Pastor, id.
24. Miguel Martínez Robles, id.
25. José Navarro Amorós, id.
26. Fernando Ruiz Navarro, id.
27. Angel García Ortiz, id.
28. Francisco Jiménez Yopes, id.
29. Alfonso Bravo Carrillo, id.
30. Asensio García Saura, id.
31. Salvador Campillo Mercader, id.
32. José Aguilar Bernal, id.
33. Alfonso Clemente Arévalo, id.
34. Antonio Moreno González, id.
35. Acisclo Díaz Jiménez, id.
36. José Aparicio Vázquez, id.
37. Angel Hernández Luna, id.
38. Julián Gálvez Valero, id. .
39. ¡osé Gomicia Bernal, id.
40. Pedro López Gutiérrez, id.
41. Manuel Fajardo Ruiz, id. ,
42. Antonio Armenteros R. Artichati, id.
43. Fulgencio Espejo Torrecillas, id.
44. José García Fernández, id.
45. Ramón Gómez Cuadrado, id.
46. Felipe González Sánchez, id.
47. Felipe Gordo Hernández, id.
48. Demetrio Juan Gilabert, id.
49. Juan López Campos, id. .
50. Joaquín Luquero Rodríguez, id.
51. Carlos Nieto Sanz, id.
52. Juan Pérez Espinosa, id. .
53. Rafael Riazo Pueyo. id.
54. Florencio Rodríguez Aparicio, id.
55. losé Sanz Lorenzo Alcalá, id.
56. Giegorio Sanz Cerezo, id.
57. Domingo Tobías Roche, id.
58. Antonio Alonso González, id.

59. Un tal Izquierdo, sin más circunstancias.
60. Ricardo Molina Moreno.
61. Un tal Manolo, conocido por el «Sastre», policía 

rojo.
62. Un tal Medina, mancebo de la farmacia de D. Pe

dro Hernández, de Murcia.
63. Un sujeto conocido por el «Argentino».
64. Otro sujeto conocido por «Zaragoza».
65. Luis Estrada Ríos.
66. Leoncio Ruiz Medina.
67. Nicolás Baella Albarracin.
68. Francisco Félix Montiel Jiménez.
69. Un tal Menéndez, sin otras circunstancias.
70. Luis Moneo Vázquez.

Juzgados municipales
Núm. 2.494.

VEL1LLA DE EBRO

D. Pascual Burgos Labrador, |uez municipal de Velilla 
de Ebro, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que en el juicio de que se hará mención 

se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia: En Velilla de Ebro a 20 de abril de 1939- 
El señor Juez municipal, D. Pascual Burgos Labrador; 
visto el precedente juicio verbal instado por D. Pedro 
Mata Feliús, mayor de edad, casado, propietario, veci
no de Quinto, contra D. Mariano Continente bambea, 
de estado casado, labrador, de esta vecindad, sobre 
reclamación de pesetas.

Fallo: Que debo de condenar y condeno en rebeldía 
al nombra o Mariano Continente bambea a pagar a 
D. Pedro Mata Feliús la suma de qui lientas diecinueve 
pesetas cuarenta y nueve céntimos, más los intereses 
del 6 por 100 de doscientas cincuenta pesetas desde el 
día 28 de enero pasado hasta q te se verifique el cobro 
de las mismas, costas y gastos de este juicio originados 
v que se originen hasta su total cumplimiento, todo 
ello tan pronto sea firme esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia, que por rebeldía del de
mandado deberá ser notificada en la forma prevista 
por la bev, la pronuncio, mando y firmo.—Pascual 
Burgos». (Rubricado). (Hay un sello, en tinta, del Juz
gado municipal de Velilla de Ebro).

Y para que sirva de notificación al demandado Ma
riano Continente bambea, se expide la presente en 
Velilla de Ebro a veintiuno de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—El Juez muni
cipal, Pascual Burgos. —El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.544.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Comunica a sus accionistas que, debidamente auto

rizada por la Superioridad, pagará el dividendo activo 
de 3 por 103, complementario del ejercicio de 1938. 
acordado por la Junta general de accionistas celebrada 
el 30 de marzo último, a partir del dia l.° de mayo pró
ximo en la Caja social, todos los días hábiles, de nue
ve a once, contra cupón núm. 45, de acciones de la

Sociedad.
Zaragoza, 26 de abril de 1939.-Año de la Victoria.

—El Gerente, Joaquín Oria Sáinz.

IIP HOGAR PIGNA'ltf.lí


